
SANTIAGO DE CHILE, MIÉRCOLES 28 DE MAYO DE 2025

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

La Tercera Sala de la Corte
Suprema ratificó a inicios de es-
ta semana la sanción definida
por el Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia (TDLC) en
mayo de 2024 en contra del Ca-
nal del Fútbol (CDF). La esta-
ción es dueña de los derechos
televisivos del fútbol chileno,
cuya licencia hoy está en manos
de Warner Bros. Discovery
(TNT Sports).

Se trata de la multa más alta
que se ha impuesto a una em-
presa en materia anticompetiti-
va en el país, con cerca de US$
28 millones (32.000 UTA). 

Este desenlace se originó tras
un requerimiento de la Fiscalía
Nacional Económica (FNE) en
2020, acusando al CDF de abu-
so de posición dominante en el
mercado, conducta que el
TDLC pudo constatar que ocu-
rrió entre julio de 2017 y di-
ciembre de 2020. La práctica
sancionada consiste en ventas
atadas entre la señal básica y
premium del CDF, establecien-
do un pago mínimo de abona-
dos a los cableoperadores.

Potenciales escenarios

Si bien la Corte Suprema ra-
tificó la resolución del TDLC,
en el ámbito de la libre compe-
tencia destacaron la decisión de
acoger medidas propuestas por
la FNE, que no habían sido con-
sideradas previamente por el
TDLC. Entre ellas, CDF no po-
drá establecer en sus contratos
un precio mínimo de reventa
para las señales CDF HD y CDF
Premium, así como tampoco
podrá limitar las promociones
que los cableoperadores pue-
dan ofrecer a los consumidores.

En la industria de cableopera-
dores no formularon declaracio-
nes sobre el fallo, aunque recono-
cieron, fuera de micrófono, que
sin dudas beneficiará al sector.

Conocedores del caso señala-
ron que, una vez implementa-
das las condiciones del fallo, se
podrán ofrecer estos servicios a
precios competitivos para salir
a captar clientes, y no a las tari-
fas que definía el CDF. Agrega-
ron que este escenario podría
llevar a una “guerra de precios”
o estrategias de promociones
agresivas en el mercado para le-
vantar a los clientes.

También se
deberá po-
ner térmi-
no a otras
conductas
q u e — a
juicio de la

FNE— le permitió al CDF “ex-
traer rentas de un modo abusi-
vo y discriminatorio”. Estas se-
rían la fijación de un número de
abonados mínimos garantiza-
dos arbitrarios y la exigencia a
los cableoperadores de la ad-
quisición y distribución de la
señal CDF Básico a toda su base
de clientes, como condición pa-
ra acceder a los productos Pre-
mium y HD.

Sobre esto último, las fuentes
indicaron que entre las opcio-
nes que podrían barajar los ca-
bleoperadores figura la posibi-
lidad de revisar la señal básica
de CDF (TNT Sports) en su pa-
rrilla, algo que antes debían en-
tregar para optar por los servi-
cios Premium y HD mediante

la venta conjunta de
las tres señales.

“Deben deci-

dir si quieren mantener esta se-
ñal básica en su parrilla o reem-
plazarla por un canal más bara-
to y atractivo para los consumi-
dores (...). Al menos ahora la
negociación de ese canal básico
será independiente a la nego-
ciación del canal premium ,
puesto que CDF lo negociaba
todo en conjunto”, señaló un
conocedor del tema.

Catalina Soruco, abogada de
Guerrero Olivos, afirmó que
CDF deberá dar cumplimiento
efectivo de todas las medidas
conductuales dispuestas por el
TDLC y la Corte Suprema, ya
sea “permitiendo que dichos
cableoperadores puedan ofre-
cer precios más atractivos a los
consumidores a través de pro-
mociones” o también “redu-
ciendo los costos derivados de
la venta atada de tales señales o
la imposición de abonados mí-

nimos garantizados”. Es-
to se debería “reflejar
en un mejor precio
de cara a los consu-
midores finales”.

Para Óscar Gárate,
director del área Re-
gulatoria Económica
de Aninat Abogados,
las medidas impues-

tas por la Corte Supre-
ma obligarán a TNT Sports
a “realizar modificaciones
concretas en su modelo de
negocios, ajustando sus

contratos y políticas comer-
ciales (...). Este fallo cambiará
las condiciones de comercializa-
ción de los servicios del canal del
fútbol, obligándolo a generar

una nueva oferta de valor que
debiese impactar nuevos planes
y promociones que permitan a
los consumidores acceder a los
contenidos del fútbol en condi-
ciones más ventajosas”.

Pese a las consultas enviadas
por este medio a Gustavo Mina-
ker, country manager de Warner
Bros. Discovery para Chile, no
realizó comentarios al respecto.

¿Quién paga la multa?

En el mercado también que-
da la duda sobre quiénes debe-
rán pagar la multa tras los cam-
bios de controladores del canal. 

Tanto sus antiguos dueños
—vinculados a la ANFP y al
Grupo Prisma (Claro)— como
sus actuales controladores
(Warner Bros. Discovery) no
respondieron las preguntas en-
viadas por este medio.

De todos modos, las fuentes
señalaron que, tras el fallo de la
Corte Suprema, tanto Claro,
TNT Sports y la propia Asocia-
ción Nacional de Fútbol Profe-
sional (ANFP) están revisando
las cláusulas para determinar la
proporción de la multa que co-
rresponde pagar a cada una de
las partes.

En una publicación de “Eco-
nomía y Negocios Domingo”
en mayo de 2024, se reveló par-
te de la declaración de Matías
Claro, gerente general de Gru-
po Prisma ante el TDLC, abor-
dando estas cláusulas. 

Explicó que como CDF man-
tenían un contrato con la ANFP
(esta tenía el 80% del canal, y el
20% restante estaba en manos
de GTV, que incluía a Claro y
sus socios), por lo que Claro de-
bía pagar un 20% de la multa
proporcional al período en que
estuvo en la propiedad de la es-
tación. El delta de ese lapso
(80%) debiera cubrir lo la
ANFP, y el tramo 2019-2020,
los nuevos dueños.

Ratificó multa de US$ 28 millones contra Canal del Fútbol por abuso de posición dominante:

La potencial guerra de precios o fin de
señal básica de TNT Sports que se
avecina tras fallo de la Corte Suprema

N. BIRCHMEIER

En el entorno de los antiguos y nuevos dueños del canal están revisando la
sentencia para determinar la porción de la sanción que deberán pagar.

El TDLC determinó que CDF abu-
só de su posición dominante en el

mercado, entre julio de 2017 y
diciembre de 2020. 
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A mediados de mayo, la Comi-
sión de Evaluación Ambiental de la
Región de Valparaíso, Chile, calificó
favorablemente el proyecto “Par-
que Fotovoltaico Cabildo Solar”,
perteneciente a Uriel Renovables,
energética española. 

Lo anterior se suma a los permi-
sos ambientales ya obtenidos para
Casas Viejas Solar (abril de 2025),
Ritoque Solar (marzo de 2025) y
Quinquimo Solar (marzo de 2024).
La hispana indicó que con estas
aprobaciones, figura en condiciones
de iniciar su desembarco en el
mercado eléctrico chileno con la
construcción de estos cuatro par-
ques fotovoltaicos con baterías de
respaldo. Estas infraestructuras
sumarían una inversión total de más
de US$ 450 millones y cerca de
420 MW de capacidad instalada.

US$ 450 MILLONES:

Hispana Uriel
invertirá en
cuatro parques
solares

El proyecto de parque fotovoltai-
co de Andina Solar 14, filial en Chile
de la empresa española Braux
Energy Group, fue rechazado ayer
(martes 27) por la Comisión de
Evaluación Ambiental (Coeva) de la
Región de Valparaíso, en lo que era
su tercer ingreso al Sistema de
Evaluación Ambiental (SEIA). La
empresa acusa que el rechazo se
dio pese a que 21 de los 23 servi-
cios evaluadores habían respaldado
la iniciativa, y que solo la Dirección
de Obras Hidráulicas y la Dirección
General de Aguas se opusieron.

La iniciativa consideraba la
instalación de 2,29 MW en paneles
solares, lo que representaría una
inversión de US$ 3 millones. “El
rechazo de El Manzano III refleja
el sinsentido al que ha llegado el
Sistema de Evaluación Ambiental
en Chile (...) No hay coherencia ni
proporcionalidad”, comentaron
desde la empresa. 

EN TERCER INGRESO AL SEIA:

Rechazan
proyecto solar 
de US$ 3 millones 
a firma española

Un nuevo capítulo se abrió en
la batalla contra las supuestas
prácticas anticompetitivas de las
gigantes tecnológicas en Chile.
Ayer fue acogido a trámite el re-
querimiento presentado por Ac-
ción Consumidores en contra de
la estadounidense Apple en el
Tribunal de la Libre Competen-
cia (TDLC).

La denuncia, que se suma a
una ya iniciada en contra de
Google, apunta a la afectación de
los consumidores ante la su-
puesta exclusión de desarrolla-
dores en la tienda de apps de la
compañía tecnológica y en las al-
ternativas permitidas de pago
digital.

En la demanda de Acción Con-
sumidores —representada por
las abogadas Ximena Rojas, Ca-
mila Yáñez y Victoria Godoy y el
abogado Guillermo Namor—, se
argumenta que al menos en los
últimos 15 años Apple ha imple-
mentado una serie de prácticas
monopólicas para eliminar la
competencia en dos mercados es-
trechamente relacionados: el de
distribución de aplicaciones a
usuarios de dispositivos móviles

inteligentes y en el mercado de
servicios de procesamiento de
pago de contenido digital en dis-
positivos móviles de las mismas
características.

Mercado de apps

Al igual como en el caso de
Google, la organización de con-
sumidores asegura que Apple
abusa de su posición monopóli-
ca en el mercado de distribución
de apps iOS al impo-
ner restr icc iones
contractuales y téc-
nicas a desarrollado-
res de apps iOS.

“Dichas restriccio-
nes exigen a los desa-
rrolladores de apps
iOS distribuir la tota-
lidad de sus apps iOS
únicamente a través
del App Store, lo que constituye,
en los hechos, una obligación de
suministro exclusivo. Cabe hacer
presente que Apple ha impuesto
restricciones contractuales y técni-
cas también a los consumidores
que complementan aquellas im-
puestas a los desarrolladores”, se
relata en el escrito.

La abogada Ximena Rojas ex-

plica que los desarrolladores de
apps iOS no tienen poder de ne-
gociación frente a Apple y no
pueden negarse a aceptar las res-
tricciones, ya que es un socio co-
mercial inevitable para ellos.
Dado este escenario, “la App
Store es un canal imprescindi-
ble, pues es el único canal de dis-
tribución de apps iOS, indispen-
sable para la sostenibilidad eco-
nómica de su actividad”, dice
Rojas.

Agrega que son
prácticas excluso-
rias y que han sido
realizadas por más
de 15 años por un
actor monopólico,
privando a los de-
sarrolladores de
apps iOS de toda al-
ternativa de distri-
bución y por lo

tanto, han perjudicado directa-
mente a los consumidores ubica-
dos en Chile.

Sistema de pago

En el escrito se lee además que
Apple ha vinculado “ilegalmen-
te su sistema de procesamiento
de pagos en iOS (SPPAS) a su ca-

miento tiene por objetivo orde-
nar a la firma estadounidense
que se abstenga de ejecutar las
conductas anticompetitivas de-
nunciadas, así como cualquier
otra que restrinja la competencia
en los mercados en cuestión, “e
imponer a Apple una multa
equivalente al 30% de los ingre-
sos por ventas de la compañía en
Chile provenientes de la distri-
bución de apps iOS y del proce-
samiento de pagos en iOS por, a

lo menos, los últimos 15 años”.
De resultar favorable el pro-

nunciamiento del tribunal ante
la denuncia de Acción Consumi-
dores, se presentarán en un pos-
terior juicio —al igual como en
el caso Google— demandas in-
demnizatorias, explica la aboga-
da.

Desde la compañía norteame-
ricana señalaron que por el mo-
mento no tenían comentarios
oficiales al respecto.

nal de distribución de apps iOS
—App Store—, coaccionando a
los desarrolladores de apps iOS
para que utilicen exclusivamen-
te su SPPAS”.

Tal como se denuncia en el caso
de Google, los desarrolladores de
apps iOS que han intentado eludir
las restricciones de Apple han si-
do eliminados de la App Store.

En el requerimiento se remar-
ca que Apple se ha transformado
en el único proveedor de servi-
cios de procesamiento de pagos
en la App Store, excluyendo to-
da alternativa a ese sistema de
procesamiento de pagos en el
mercado de procesamiento de
pagos en iOS.

Como consecuencia de lo des-
crito, la abogada Ximena Rojas
apunta a que esto ha permitido a
Apple implementar al menos en
los últimos 15 años, “prácticas
explotativas consistentes en la
imposición de comisiones exor-
bitantes a los desarrolladores de
apps iOS por el procesamiento
de pagos en iOS en la App Store,
socavando los ingresos de di-
chos desarrolladores y perjudi-
cando, en última instancia, a los
consumidores en Chile (...) que
han pagado cientos de millones
de pesos en sobreprecios”.

Sanciones que se
buscan

Rojas explica que este requeri-

Denuncia fue acogida por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia: 

No solo Google, presentan demanda
contra Apple por prácticas
anticompetitivas en Chile

Requerimiento tiene por objetivo ordenar a la tecnológica
estadounidense abstenerse de ejecutar conductas monopólicas
en el mercado de desarrolladores de apps y sistema de pagos.

ANTONIO DE LA JARA
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‘‘(Se busca) imponer a Apple una multa
equivalente al 30% de los ingresos por ventas de la
compañía en Chile provenientes de la distribución de
apps iOS y del procesamiento de pagos en iOS por, a lo
menos, los últimos 15 años”.
........................................................................................................................................

XIMENA ROJAS
ABOGADA DE ROJAS PACINI

INDEMNIZACIÓN
Al igual como en el caso
de Google, de resultar
favorable la demanda

contra Apple, se
buscará indemnizar a

los consumidores.

En el requerimiento se remarca que Apple se ha transformado en el único
proveedor de servicios de procesamiento de pagos en la App Store.
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